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MEMORIA DESCRIPTIVA
El presenta invento se refiere a un

dispositivo en conexión con cinturones de seguridad pare 
vehículos para la sujeción desprendíble de un oihturdn 
de seguridad en, par lo menos, uno de sus puntos de 
sujeción y que comprende? sustancia3mente, por una parte, 
un elemento de anclaje semirrígido constituido, preferen­
temente, por un oabls y alojado en, por lo menos, una 
envolvente y que por un extremo terminal presenta un medio , 
de sujeción destinado a sujetarse a una parte fija del 
vehículo, y por otra parte un Blemento de acoplamiento 
soportado por el elemento de anclaje y sujetado al otro 
extremo terminal de dioho elemento de anclaje, estando 
destinada dicha parte de acoplamiento a utilizarse en 
oonexión con la sujeción desprendible del cinturón de 
seguridad.

Constituye un objeto del presente invento 
el proporcionar un dispositivo que pueda fabricarse con 
bajo coste y que reúna las exigencias siempre mayores 
de las autoridades de tráfico con respecto a la prestación 
y resistencia de los cinturones de seguridad.

Este objeto se obtiene por medio de un 
dispositivo que se caracteriza porque el elemento de 
anclaje comprende un bucle de dioho cable, extendiéndose 
ambas partes de éste a lo largo del interior de la cubrí— 
cién del elemento de anclaje y extendiéndose el otro 
extremo en la parte de acoplamiento, que con una parte 
de absorción de esfuerzo se extiende en el bucle, fijándose 
los dos extremos terminales al elemento de sujeción en el 
citado extremo del elemento de anclaje.

El invento se describirá ahora en cuanto
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sigue por medio de unos ejanplos de realización, haciéndose 
referencia a los dibujos que se acón pañan, en donde las 
figuras 1 y 2 ilustran el dispositivo de conformidad con 
el inventa en una primera modalidad en sección longitudinal 
visto en dos dirección**-3, una de cuyas istas es trans­
versal a la otra; la figura 3 es una vista en sección 
transversal a través del dispositivo a lo largo de 
la línea llí—111 da la figura 1; la figura 4 muestna. .*.
una variante imaginaria de la sección transversal ilastrada. * *....
en la figura 3; las figuras 5 y 6 son vistas en sección** }a *
de un medio de sujeción inferior en una segunda modalidad,

. . . .

mientras que las figuras 7 y S muestran ejenplos dé dos
variantes de los medios de sujeción inferior. * *.

Segón se evidencia de las figuras 1 y 2.. .
el dispositivo de conformidad con el invento comprende^
sustanciaTmente, una parte de anclaje 1 y una primera.

* * . ,  *
parte de acoplamiento 2 soportada por la parte de anclaje...
y que permite un acoplamiento de cierre con una segunda 
parte de acoplamiento 3, que se sujeta a la banda (no 
representada) del cinturón de seguridad. En el ejsnplo 
ilustrado la parte de acoplamiento 2 comprende, sustan­
cia jtm ente, dos placas de absorción de esfuerzo paralelas 
4 de un material apropiado tal como metal, cuyas placas 
forman entre ambas un paso 5 en el que puede insertarse 
la segunda parte de acoplamiento 3, que en el ejemplo 
ilustrado conprende una lengüeta de cierre. Esta 
lengüeta, en una forma de cierre puede acoplarse con 
la parte de acoplamiento 2 por medio de un elsnento de 
bloqueo 6, que por medio de un mecaniaao de accionamiento 
puede extraerse del paso a través de la dirección de 
inserción de la lengüeta 3, El mecanismo de accionamiento



5.

10.

15.

20.

25.

comprende un brazo de palanca 7 que es accesible desde
el axtatior a travás de una abertura de la carcasa 9,
que no está sujeta a las fuerzas de tracción que actúan
sobre el cinturón y que, por consiguientei puede ser
de material plástico.

El elanento de bloqueo 6 Bstá en anpeño
con el brazo de palanca por medio da, por ejemplo,
una aleta y es influenciado a su posición de cierre
(vóase la figura 2) por medio de un resorte 10. El-",**

* . .  * *

elemento de cierre, en la posición de cierre, en peña -* ^
bordes de la lengüeta de cierre 3 y bordes de aberturas

. *  * * *

.  * *en las placas paralelas 4, con lo que se transniten lae
fuerzas de tracción sobre la bancti de cinturón desdá la
lengCeta de cierre a las placas paralelas. El elemejrtp,-.
de cierre 6 puede extraerse del paso 5 contra la influencia
del resorte 10 por medio de una presión manual sobre el
brazo de palanca 7 a travÓs de la abertura 6, haciendo *

* * * *
*  .  *que un movimiento pivotante del brazo de palanca 7 - - * * 

entorno de su borde 11 y la extracción del elemento de 
cierre 6 a una posición, libere la lengCeta de cierre 3.
Se proporciona un resorte 12 para expulsar la lengCeta, 
de cierre. La lengüeta 3, así cano el elanento 
de cierre 6, presenta bordes oblicuos 13, 14 
de por si conocidos, que cooperan cuando se inserta 
la lengCeta en el paso con el fin de separar el elanento 
de cierre 6, que se forzará a la posición de cierre tan 
pronto cano la lengCeta 3 se inserte en la posición 
representada en las figuras 1 y 2. Como sea que el 
mecaniario de bloqueo es bien conocido por las personas 
expertas en el arte, no se ampliará su descripción.
Las dos placas 4 se conestan entre si por medio de un 
remache de absorción de esfuerzo 15. En la figura 2 se

30
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representa un segundo remache 16. La parte de
acoplamiento 2 se aloja en la carcasa 9.

La parte de anclaje 1, de conformidad
con el invento, comprende un bucle 16 en forma de un
cable de acero o similar, qUB en su porción superior
discurre entorno del r&nache de absorción de esfuerzo
15 y, por consiguiente, queda amordazada entre las dos
placas paralelas 4, estando diseñada dicha partB da...*.
anclaje en su porción.inferior de modo que pueda anclarse,s . * *
por ejemplo, al piso del vehículo, a la envolvente del

\ ^ .

árbol de dirección o similar por medio de un elsnentb de 
fijación 17, El bucle 16 no es sin fin, sino que ptesanta 
dos terminales 1S, 19, que en la modalidad de ejemplo-ilus­
trada en las figuras 1 y 2 están rígidamente anclados.
a los medios de fijación 10, Estos medios de fijación-

.  *  *
,  * * * *comprenden un elemento de fijación 20 y un elemento dg

fijación 21 en forma de un tornillo o similar, que sé ** ** .
extiende a través de una abertura 22 de dicho dispositivo 
de sujeción, estando destinado dicho elsnento de fijación 
a fijarse a la envolvente del árbol de dirección 23, 
piso o similar de un vehículo. Segón resulta evidente 
a partir de las figuras 1 y 2 el bucle 16 con sus dos 
extraños terminales 18 y 19 discurre entorno del elgnento 
de fijación 15 y los extremos terminales en cuestión

se mantienen en estrecho contacto con el elanento de 
fijación por la fricción que surge entre el bucle 9 y 
el elemento de fijación, cuando óste, en la etapa de 
fabricación, es abrazado por las dos aletas 24, 25 
comprimidas la una contra la otra con dos partes del 
bucle interpuestas 26, 27, que se forman por la extensión 
de los terminales 18, 19 del bucle.
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Segdrt resulta evidente a partir de las
figuras 1 y 2, la oarcasa 9 está diseñado con una
porción de cuello 28, a travos de la cual se extiende
la parte de anclaje. La porción de cuello 28 está diseñada,

5. a este respecto, de modo que conecta estrechamente la
parte de anclaje, que está provisto con una cubrición 29,
convenientemente de material plástico de flexibilidad bien
ajustada. Una segunda cubricián 30 ,por ejemplo de mctárlol
plástico blando, aloja una de las partes de bucle 28,/ *

* * * *
10, eliminando ruidos, que surgen de un contacto dB metal

directo.
. . . .

La cubricián 29 que ubica el bucle 16 * . ..*
puede diseñarse segán la seccián transversal ilustrada
en la figura 3 con una pared de espesor uniforme, o.bien

15. tal cano se aprecia en la figura 4 puede diseñarse.con*.un
...espesor de pared variable, que con respecto a la flexibi­

lidad en direcciones distintas afecta las propiedades* He
* * *  ** * *la parte de anclaje 1. La parte de anclaje 1 puede**** 

estar provista de propiedades apropiadamente elegidas 
20. desde una parte de anclaje que se resista a

flexar en cierta extansián hasta una posicián de des­
carga y hasta una parte de anclaje que mantenga una posi— 
cián de doblez dada. Estas propiedades se determinan mediante 
el espesor y materiales de bucle 16 y las cubriciones 

25. 29, 30.
En la figura 5 se ilustra una variante 

del dispositivo de sujecián, indicado con 31, en donde 
se representa una pieza como una pieza doblada forma 
de bucle, siendo en este ejemplo de forma tubular de 

30. modo que se constituye una canal en donde las dos partes del
bucle 26, 27 se encuentran insertadas y, por lo menos



sus terminales IB, 19 están rígidamente conectados con
el dispositivo de sujeción, por la compresión del elementa
de sujeción. Una forma en que el elsnento de sujeción 15 se
representa en la figura 6, en donde se representa un
montaje horizontal, que requiere que sea de forma angular
el Blsnento de sujeción. El bucle 16 y los medios de
sujeción representados en las figuras 5 y 6 puede formar
parte de un cable y de un tubo metílico recto, por Ajqp\plo,
de sección transversal oval. Los extremos del cable**..
se introducen en el tubo a partir de direcciones opuestas

* *  )<  *

y se disponen solapados, en donde al someterse el
. ****

tubo a una gran fuerza de prensado se produce la deformación
de las paredes del tubo contra el cable de modo que* íes
extremos entran rígidamente en conexión entre sí y
con el tubo por medio de alta fricción. A continuación

.  *  *** **se dobla el tubo para que adopte la forma de bucle deqpada.
En la variante ilustrada en la figura 7 

las dos partes del bucle 26, 27 son ccmprimichs entré* 
dos placas de metal 32 o entre una placa doblada en "U", 
proporcionándose a los extraños terminales 18, 19 un 
anclaje especial entre una porción an forma de banda 
doblada hacia arriba 23 de por lo menos una de 
las pía oas metálicas. Cuando los dos terminales del bucle 
18, 19 se han insertado entre la porción dobláda hacia 
arriba 33 de la placa metálica 32, ístos quedan aprisionados 
por el prensado de la porción 33 en dirección hacia 
la placa metálica 32,

La figura 8 muestra un ejemplo en donde 
el dispositivo de sujeción puede comprender placas metálicas 
34 similares a las del ejemplo de la modalidad mostrada en 
la figura 7, estando no obstante las partes de bucle



26, 27 dispuestas una en el interior de la otra, con lo
que puede reducirse el espesor total del elanento de
sujeción. Los el en entos de sujeción segóh las figuras
7 y B se anclan por medio de un elemento de sujeción 21
que se pasa a través de la abertura central 28 y se dispone
para que comprima las placas junto con las partas de bucle
26, 27 amordazadas entre las placas.

Así pues, por medio del dispositivo de
conformidad con el invento se obtiene un anclaje mu?* * *

* .  *  * *

seguro y simple de la parte dB acoplamiento 2 del cinturén
* *  &  *

de seguridad, en cuya conexión dicha parte de acoplamiento
* * * *

puede soportarse y mantenerse a cierta distancia del. euelo
de un vehículo, por ejsnplo, aÓn antes de aplicarse* * -
el cinturín de seguridad. Esto significa que cuando^ ̂ .
se aplica el cinturón de seguridad, y su otra parte dâ
acoplamiento 3, o sea la lengOeta de cierre, debe acoplarse
con la parte de acoplamiento rígidamente anclada 2, é H o* ** * *puede llevarse a cabo de forma muy sencilla utilizande 
solo una mano. Al propio tiempo se obtiene la posibilidad 
de variar la posición de la parte de acoplamiento 2 
moviéndola en la dirección deseada, lo que es posible 
mediante una flexibilidad apropiadamente adaptada de los 
medios de anclaje 1. Con esta organización se obtiene 
un medio de anclaje próctico desde el punto de vista de 
aplicación de carga y autoregulable autcmíticomente y en 
la mejor dirección posible indenpendientamente del tamaño 
de la persona que usa el cinturón e indepencüentsnente de 
la posición del asiento del vehículo. El medio de anclaje 
se diseña, segón una modalidad preferida, de modo que la 
parte de acoplamiento 2 no vuelva, por medio del resorte 
de recuperación, a una posición neutra, sino que permanece
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5.

sustancialmente an una posición operativa. Tal cano se ha 
indicada anteriormente esta característica se obtiene por 
media de una adaptación apropiada de la relación entre 
el espesor de la cubrición flexible 29, 30 entorno del 
bucle 15 y las propiedades de flexibilidad del bucle.

Ssgón se ha indicado anteriormente, es 
posible, en conexión con el dispositivo de anclaje de 
conformidad con el invento, obtener una flexibilidad.del

10.
dispositivo.de anclaje, que no sea uniforme en todas'^s^*. . * *
direcciones, sino que exhiba una resistencia comparoti^omente 
reducida contra el doblado en cierta dirección pero una^ 
mayor resistencia, o sea menor susceptibilidad al plegado, 
en otra dirección, par ejemplo en íngulo recto con r6$pecto 
a la dirección antes citada. Así pues, en la modalidad.*.

15. ilustrada en las figuras 1, 2 y 3, se obtiene una suŝ t*. 
ceptibilidad de plegado que es mayor en la dirección de.las

- flechas 35 que en la dirección de las flechas 36. Esta* ** * *
variación de susceptibilidad al plegado puede modificarse 
tambión por medio de la variación del espesor de la

20. cubrición 29 antes citada, tal como se representa en la 
figura 4. Con.esta organización se puede por tanto dar 
mayar rigidez, reducir o eliminar totalmente la mayor 
susceptibilidad al plegado en ciertas direcciones creada 
por medio del bucle 16, Así pues, en la variante

25.

30.

representada en la figura 4 ae produce una reducción o, 
posiblauente, una eliminación de esta variación de sus­
ceptibilidad del plegado.

La elección del cable es tambión esencial 
para la insistencia del dispositivo. El cable utilizado 
en el bucle 9 comprende un gran ndnero de filamentos, 
que estón retorcidos, trenzados o dispuestos de modo que

30.



ec obtienen características do doblez apropiados, sin producir- 
so una forma de sección transversal excesivamente deformada del 
cable cuando se pasa ontomo del remacho 13 y los modios da fi­
jación, así como cuando es grande la carga.

= , e
N O T A
Doscritn el objeto y utilidad de la

prosanto invención lo que so dudara como no divulgado ni procti-
**.codo on Espe.na, comprende las siguientes reivindicaciones. ^

1. Dispositivo perfeccionado do sujorj.W
ción do cinturones de seguridad, y más concretamente para la .
sujeción desprendiblo de un cinturón do seguridad a por lo mpr..* *
nos, uno du sus puntos de fijación y que compronde sustancia!^

* * *
monte, por una parto, une parte de anclajo semirrígida (l) cáns-
tituida, do preferencia, por un cabio provisto de, por lo üióntK,
una cubrición (29, 30) y que prosenta on un extremo termina^
un medio de sujeción (17/31/32/34) destinado a fijarse a uhQ J

* *
parte fija del vehículo, y por otra parte, un elemento de T*.oô ¡ 
plamiento (2) soportado por la parto de anclaje y sujetado al 
otro extremo torminal de dicho parte do anclaje, estando pre­
vista dicha parto de acoplamiento a utilizarse en conexión con 
la. sujeción desprendiblo del cinturón de seguridad, caracteriza­
do porquo la parto de anclaje (l) comprende un bucle (16) do di­
cho cabio, extendiéndose ambas partes do ésto a. lo largo do las 
cubriciones (29, 30) de la parto do anclajo y extendiéndose 
ol otro extremo citado on la pa.rto de acoplamiento (2), que 
con una porción do absorción da oafutxrzo (15) se extiende en el 
bucle, fijándose los dos extremos terminales (lB, 19) a los 
medios do fijación (17/31/32/34) en el citado extremo de la par-
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te de anclájtaA
2. Dispositivo, de conformidad con la 

'-ai/indicación 1) caracterizado porque los medios de fijación 
(17/31/32/Í34) cdmpPeddeh dn eídniehtb de fijación (2Ü) que está 
provisto cbn una abertura (22j y L¡h elemento de fijación (2l) 
en forma do, por ejemplo( un tobillo que áe entiende a travÓs 
de dicha abertura eri el dispositivo de sujebiíÜn y dostinodo a 
fijarse a dicha parte fija del Vehículo;

3. Dispositivo, de conformidad con ltf *.* *# ̂ Wreivindicación 2, caracterizado porque el bucle (16) se extieqj-
de con las extremos terminales (18, 19) del bucle entorno del*
elemento de fijación (21). ******

** **4. Dispositivo, de conformidad con ^a ^
rovindicación 3, caracterizoda porque el bucle (16) se extia^v
de con sus dos extremos terminales (18, 19) extendidos cntor— .* * * *̂
no del elemento de sujeción (21) en direcciones opuostas eptyc

-si. *
5. Dispositivo, de conformidad con l̂.t- 

reivindicación 4, caracterizado porque los dos extremos tézvj.- 
nalcs (18, 19) son re tronidos por los medios de sujeción (18/31/32/34) 
por fricción., por uno. porte entre los propias extremos termina­
les y por otra parto entre los extremos termínalos y superfi­
cies dol elemento do fijación (20).

6. Dispositivo, do conformidad con cual­
quiera do las reivindicaciones 2 a 5, caracterizado porque el 
elemento do fijación (17) comprendo una pieza de un tubo com­
primido ontomo dol cabio y configurada según un bucle por la 
qro so extienden los extremos terminales (18, 19).

7. Dispositivos, de conformidad con
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cualquiera de las fei\/indicaciohob 2 a 5, caracterizado porque 
el elemento de fijación comprende Jria conexivo que ae extien­
de entorno de la abertura (22) y dos alte tas [2 4 , ^5) que se 
extienden radialmente a partir de dicha conexión, estando dichas 
aletas diseñadas de modo que entre estas pueden amordazarse los 
extremos terminales (18, 19).

8. DisposLtivo, do conformidad con cual­
quiera de las reivindicaciones 2 a 5, caracterizado porque cl^ 
olemonto de fijación (32) comprende dos placas metálicas que^ae t 
prensan conjuntamente con el elemento de sujeción (21) ostande^ * 
dispuestos ontre dichas placas los extremos tenninalos (18,,̂ .E7̂ .

9. Dispositivo, de conformidad con,tAlha.-
-  *

quiera de las reivindicaciones precedentes, caracterizado poaque+ + +
se proporciona una segunda cubrición (30) de material flexibie,

 ̂# *por ejemplo de material plástico, entorno de por lo monos una*" 
parte del bucle (26 , 27) y que se extiendo desde los mediaá*t!p* 
sujeción (17/31/32/34) hasta la parte de acoplamiento (2).

10. Dispositivo, de conformidad cd¡j^tA*ol- 
quiera de los reivindicaciones precedentes, caracterizado porque 
la cubrición (22) presenta un espesor do pared que es mayor, en 
una dirección, que en una dirección que so extiende transversal- 
mente a dicha primera dirección.

11. Dispositivo perfeccionado de sujeción
do cinturones de seguridad.

Según se describe y reivindica en la pre­
sente memoria descriptiva que consta de 13 páginas foliadas y es­
critas a máquina por una sola de sus coras.
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